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SECRETARÍA MUNICIPAL 

APRUEBA, NÓMINA DE EXENCIÓN 
PAGO DERECHO MUNICIPAL ASEO 
DOMICILIARIO, SEGÚN SE INDICA. 
INDEPENDENCIA, 2 Z ENE 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO r¡o 338 /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 
192 de Alcalde de 17 de enero de 2019, recepcionada por la Secretaría Municipal, 
el 17 de enero de 20 19; Memorándum No 58 de Director de Desarrollo Comunitario 
de 15 de enero de 2019 y, su adjunto; y, en uso de las facultades que me confiere 
la ley No 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE, la nómina de exención de pago de 
derecho municipal de aseo domiciliario, cuyo cobro que se encuentra incorporado 
en el cobro del impuesto territorial de los contribuyentes individualizados en dicha 
nómina. 

2.- SE TENGA PRESENTE, que la nómina indicada 
en el punto anterior, se adjunta al presente decreto. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a 
las Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 
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